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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO  05001 31 03 012 2022-00114 00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO C.I. COMFEMMES S.A.S, y DANILO ALBEIRO ZULUAGA 

CARVAJAL 

DECISIÓN REQUIERE DEMANDANTE 

 

Revisado el expediente, se observa que se libró mandamiento de pago el 

05 de abril de 2022; y que a la fecha, no se ha procedido a notificar en debida 

forma a la parte demandada, carga procesal de competencia de BANCOLOMBIA 

S.A., por tanto, se REQUIERE la parte actora, para que cumpla con lo requerido, 

o se procederá como se ordenó en el auto del 19 de agosto de 2022, y se 

ordenará terminar la actuación (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Civil STC-111912020). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

 

 
D.B. 
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